
 

 

Aviso de Privacidad Integral. 

 

La Alcaldía Cuauhtémoc a través de la Dirección General de Participación 

Ciudadana con domicilio en Aldama y Mina sin número segundo piso ala poniente, 

Colonia Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, es la responsable del 

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán 

protegidos en el sistema de datos personales Sistema de Datos Personales de 

Participación Ciudadana y Vecinal, con fundamento en el Artículo 16 párrafo 

segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7, 

apartado E, numerales 2, 3 y 4, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

el artículo 1, 3 Fracción IV, artículo 6 Fracción VI, articulo 11 ultimo parrado, Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; Artículos 3 fracción XXIX, artículo 9, 23 fracción XIII, 36, 37 fracción I de 

la artículo 1, 2, 4 y 5 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México; Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México del 10 de abril de 2018; en complemento con el artículo 69 tercer párrafo, 

69 último párrafo 70 de los Lineamientos de Protección Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; Ley de Archivos de la 

Ciudad de México; artículo 1, 3, 4, 8, y 9 Reglamento de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y artículo 

131 del Manual de Organización de la Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad integrar el 

registro de asistencia de los habitantes y ciudadanos de la Alcaldía Cuauhtémoc 

que participan en las diversas capacitaciones, conferencias, reuniones o 

actividades con carácter de Participación Ciudadana, esto con la finalidad de 

saber el número de participantes en cada una de las actividades ciudadanas que 

se realizan en las unidades territoriales y hacer estadísticas de ello, así como 

integrar los diversos comités que establece la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México. Y podrán ser transferidos a: Comisión de los Derechos 

Humanos de la Ciudad de México, Para la investigación de quejas y denuncias por 

presuntas violaciones a los derechos humanos; Auditoria Superior de la Ciudad de 

México, Para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, para la sustanciación de 

Recursos de revisión, recursos de inconformidad, denuncias y el procedimiento 

para determinar el presunto incumplimiento en la materia; al Instituto Electoral de 



 

 

la Ciudad de México, por cuestiones de estadística y control respecto de la 

participación ciudadana dentro del territorio, en virtud de que a través de ellos se 

llevan a cabo las integraciones, registros, mecanismos, elecciones, intervenciones 

y actuaciones de las Comisiones de Participación Comunitaria para el ejercicio de 

los Presupuestos Participativos; a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México, para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; Órganos 

Jurisdiccionales Locales y Federales, por presuntas violaciones e investigaciones. 

 

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos personales 

Correo electrónico no oficial, Nombre, Domicilio y Teléfono particular, los cuales 

tendrán un ciclo de vida de 5 años.   

 

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales y 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, de sus 

datos personales (Derechos ARCO), así como la revocación del consentimiento 

como lo establece la normativa, directamente ante la Unidad de Transparencia de 

la Alcaldía Cuauhtémoc, ubicada en Aldama y Mina sin número, Colonia 

Buenavista. Primer Piso Ala Oriente, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06350, Ciudad de 

México, con número telefónico (55) 2452 3110, en el correo 

electrónico transparencia@alcaldiacuauhtemoc.mx, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/), o bien 

mediante el número de TEL INFO 55 5636 4636. 

 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede 

acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección 

antes señalada o comunicarse al TEL-INFO (55 56364636).  

 

El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o 

actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos legales, de nuestras propias 

necesidades por los trámites y servicios que ofrecemos, de nuestras prácticas de 

privacidad o por otras causas. Por lo anterior, nos comprometemos a informarle 

sobre los cambios que pueda sufrir el presente a través de 

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/inicio/transparencia/. 

 

Se notificarán los cambios a través de publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México, así como del portal de internet de la Alcaldía Cuauhtémoc.  

 

Fecha de última actualización: 10 de noviembre 2025 
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